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PROPOSICIÓN SUPRESIVA  

 

 

Suprímase el artículo 86 del Proyecto de Ley número 413 de 2021 Senado: “Por 

la cual se dictan normas relacionadas con el sistema de pagos, el mercado de 

capitales y se dictan otras disposiciones ”, así: 

 

Artículo 86. El Gobierno nacional cuenta con un plazo de dieciocho (18) 

meses para reglamentar lo establecido en los artículos 82, 83 y 84 de la 

presente ley relacionados con el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres 


